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No.
Denominación del 

servicio

Descripción del 

servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el detalle del 

proceso que debe seguir la 

o el ciudadano para la 

obtención del servicio).

Requisitos para la 

obtención del servicio

(Se deberá listar los 

requisitos que exige la 

obtención del servicio y 

donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue el 

servicio

Horario de atención 

al público

(Detallar los días de la 

semana y horarios)

Costo

Tiempo estimado de 

respuesta

(Horas, Días, Semanas)

Tipo de 

beneficiarios o 

usuarios del 

servicio

(Describir si es 

para ciudadanía en 

general, personas 

naturales, 

personas jurídicas, 

ONG, Personal 

Médico)

Oficinas y 

dependencias que 

ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la 

oficina y dependencia 

que ofrece el servicio

(link para direccionar a la 

página de inicio del sitio 

web y/o descripción 

manual)

Tipos de canales 

disponibles de 

atención

presencial:

(Detallar si es por 

ventanilla, oficina, 

brigada, página 

web, correo 

electrónico, chat 

en línea, contact 

center, call center, 

teléfono 

institución)

Servicio 

Automatizado

(Si/No)

Link para 

descargar el 

formulario de 

servicios

Link para el 

servicio por 

internet (on line)

Número de 

ciudadanos/ciudad

anas que 

accedieron al 

servicio en el 

último período

(mensual)

Número de 

ciudadanos/ciudad

anas que 

accedieron al 

servicio 

acumulativo 

Porcentaje de 

satisfacción sobre 

el uso del servicio

1 Exoneración

Exoneración  del 100% 

de Impuestos Predial 

por Tercera Edad 

Exoneracion del 50% 

por Discapacidad.

Acercarse a la Ventenilla de 

Dirección Financiera  con 

los requisitos 

correspondientes.

1.- Pago de Tasa 

Administrativa  dpto. de 

Rentas.

2.- Solicitud Dirigida al 

Director Financiero. 

3.-Certificado de Avalúos

4,- Copia  a color de Cédula 

de Ciudadania. 

1. Revisar estado de cuenta  del 

contribuyente.

2.- Elaborar Resolución de según 

caso

4.-Entrega de la Original de la 

Resolución  al Contribuyente y  

copia a los departamentos 

correspondientes.

De Martes a Vienres 

08:00 a 18:00

Sábado

09h00 a 13H00

$ 6,63 AL MOMENTO
Personas de la 

Tercera Edad y 

con Discapacidad

Dirección 

Financiera-

GADMSE 

Avenida 18 de Agosto y 

calle 10 de agosto  

Telefono 2940869-

extensión 217

Ventanilla de Financiero no no no 50 484 99%

2  Prescripción 

Prescribirá en el plazo 

de cinco años, 

contados desde la 

fecha en que fueron 

exigibles. De acuerdo 

a lo que establece el 

Art. 55 del Codigo 

Tributario.

Acercarse a la Ventenilla de 

Dirección Financiera  con 

los requisitos 

correspondientes.

1. Pago de Tasa 

Administrativa por 

Prescrición Dpto. de 

Rentas

2.  Solicitud Dirigida al 

Director Financiera 

3.- Certificado de Avalúos

4. Copia  a color de Cédula 

de Ciudadania y Papeleta 

de Votación.

1. Memorándum Dpto. De Coactiva 

anexando documentación, suscrito 

por la Dirección Financiera .

2. Informe del Jefe de Coactiva si es 

aplicable la prescripción  de 

acuerdo al Código Tributario Art. 55. 

3. Elaboración de Resolución 

4.  Entrega de la  Original de la 

Resolución al Contribuyente y 

copias a los departamentos 

correspondiente.

De Martes a Vienres 

08:00 a 18:00

Sábado

09h00 a 13H00

$10,94  (o 

mas de 

acuerdo al 

Avaluos del 

Solar)

1 semana

Toda Personal  

Natural o Jurídica 

que solicite 

mediante oficio de 

Acuerdo a lo que 

establece  el 

Art.55 del Código 

Tributario

Dirección 

Financiera-

GADMSE 

Avenida 18 de Agosto y 

calle 10 de agosto  

Telefono 2940869-

extensión 217

Ventanilla de Financiero No no no 7 103 99%

3 Exoneración Varias

A:     Predios 

Unifamiliares, Predios 

del Estado,

 Asistencia Social, 

Propiedades 

Extranjeras de 

Utilidad Pública 

Exenciones 

Temporales (Bienes 

Casas que se 

construyan con 

Prestamos del BIESS) 

EXONERACION DE 

Acercarse a la Ventenilla de 

Dirección Financiera  con 

los requisitos 

correspondientes.

1. Carta de Petición Dirigida 

a la Dirección Financiera  

con documentos 

Habilitantes (Persona 

Juridica  nombramiento del 

Representante Legal y 

demás documentos 

Habilitantes) 

2.- Pago de Tasa 

Administrativa 

3.- Certificado de Avalúos

1. Revisar estado de cuenta  del 

contribuyente.

2.- Elaborar Resolución de Acuerdo 

al lo solicitado 

3.- Entrega de la Original de la 

Resolución  al Contribuyente y  

copia a los departamentos 

correspondientes.

De Martes a Vienres 

08:00 a 18:00

Sábado

09h00 a 13H00

$ 6,63

UN DIA O MAS 

DEMAS 

DEPENDIENDO DE EL 

TRAMITE

Instituciones 

públicas del 

Estado, Personas 

que acceden a 

Prestamos con el 

BIESS

Dirección 

Financiera-

GADMSE 

Avenida 18 de Agosto y 

calle 10 de agosto  

Telefono 2940869-

extensión 217

Ventanilla de Financiero No no no 15 120 99%

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: joseph_castillo@gadse-gob.ec

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: (02) 2597700 EXTENSIÓN 248 (Número de teléfono y extensión)

Elaborado : Por Ing. Alexandra Buenaño Panchana

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: MENSUAL

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL d): DIRRECCION AVENIDA 18 DE AGOSTO Y CALLE 10 DE AGOSTO
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Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrecce y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

Para ser llenado por las instituciones que disponen de Portal de Trámites Ciudadanos (PTC) Portal de Trámite Ciudadano (PTC)
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